
 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Antioquia, octubre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190027300 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   FREDDY BETANCUR DURANGO 
Demandado:    COOMEVA E.P.S. S.A. 
 

 

Dentro del presente proceso, se requiere proceda realizar la notificación personal 

del auto admisorio de la demanda al demandado, so pena de archivo del proceso. 

Se reprograma La AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 

para el día TRECE (13) DE MAYO DE 2021, A LAS (9:00) DE LA MAÑANA.  
  

NOTIFIQUESE,  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
Denis  


